
M E S A   D E   C O N T R A T A C I Ó N

ACTA 79/2023
En Madrid, a 19 de septiembre de 2023, siendo las 9:30 horas, se constituye la Mesa de Contratación para 
proceder a la vista del informe técnicoy propuesta de adjudicación,de las empresas admitidas en la 
licitación del contrato de suministro denominado: “ADQUISICIÓN DE ELECTROCARDIÓGRAFOS 
PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR”, Expediente: 2023-0-023 (A/SUM-
027684/2023), a adjudicar por procedimiento abierto simplificado con pluralidad de criterios de 
adjudicación.

La Mesa de Contratación está constituida por los siguientes miembros designados por Resolución de la 
Directora Gerente del Hospital Universitario Infanta Leonor de fecha 28 de julio de 2023.

PRESIDENTE:

Jefe del Servicio de Suministros, D. Ángel Raúl Fernández Gómez.

VOCALES: 

Supervisora de Recursos Materiales, Dña. Carolina Clemente Valera.
Jefa de Sección de Suministro, Dña. Mª Mercedes Martínez Sánchez.
Letrado Habilitado. D. Juan Carlos Juanas Rojo (Letrado Habilitado por Orden de la Consejería de 
Presidencia, Justicia e Interior, de 9 de marzo de 2023).
La Representante de la Intervención, Dña. Mª Inmaculada Pascual Alcalde, habilitada por 
Resolución del Interventor General de fecha 28 de julio de 2022.

SECRETARIA:

Jefa de Sección del Servicio de Contratación, Dña. Cristina Curto Jiménez.

Todos los miembros de la Mesa de Contratación están reunidos mediante videoconferencia utilizando 
Microsoft TEAMS.

Por la Presidencia de la Mesa de contratación, se tiene ésta por constituida. 

Se inicia el acto con la lectura del Informe Técnico de fecha 18 de septiembre de 2023,que se publicará en 
el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid,realizado por D. Álvaro Gamero Navarro, 
Jefe de Servicio de Mantenimiento, responsable del contrato, sobre el cumplimiento de los requisitos 
exigidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas y los criterios evaluables por aplicación de fórmulas, con 
el siguiente resultado:

GENERAL ELECTRIC HEALTHCARE ESPAÑA S.A. - El equipo presentado cumple con los requisitos 
mínimos exigidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas, así como con los criterios evaluables, tal y como 
expresan en su oferta.
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Las empresas QUERMED S.A., LABELS CAREMAR S.L. y EXCLUSIVAS DE PASCUAL Y FURIÓ 
S.A. no cumplen con los requisitos mínimos exigidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas, por lo que se 
propone su exclusión.

Seguidamente, se realizan los cálculos oportunos, de acuerdocon lo previsto en el punto 8 de la Cláusula 1 
del pliego de cláusulas administrativas particulares, se comprueba que la oferta de GENERAL ELECTRIC 
HEALTHCARE ESPAÑA S.A. no sobrepasa la base imponible y no presenta valores anormales o 
desproporcionados.

Conforme a lo establecido en el artículo 157 de la LCSP, se acuerda elevar al órgano de contratación la 
siguiente propuesta:

PRIMERO.- Proponer la adjudicación del contrato a GENERAL ELECTRIC HEALTHCARE ESPAÑA 
S.A, NIF: A28061737 por el importe unitario que se indica a continuación, por ser su oferta la única que 
cumple todos los criterios de adjudicación exigidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y 
de Prescripciones Técnicas que rigen este procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
145 de la LCSP, quedando condicionada a la presentación de la documentación acreditativa de la capacidad 
para contratar según lo previsto en la cláusula 6 y 14 del Pliego de Cláusulas Administrativas particulares, 
de conformidad con los artículos 140 y 150.2.

NEXUS DESCRIPCIÓN CANTIDAD
IMPORTE 
UNITARIO 

S/IVA
B.I.

IMPORTE 
IVA  (21%)

IMPORTE 
TOTAL

3000777 ELECTROCARDIÓGRAFO 20 3.850,00 77.000,00 16.170,00 93.170.00

SEGUNDO.- Excluir a QUERMED S.A., LABELS CAREMAR S.L. y EXCLUSIVAS DE PASCUAL Y 
FURIÓ S.A.,por no cumplir con los requisitos mínimos exigidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

Una vez presentada la documentación requerida a la empresa propuestacomo adjudicataria, la Mesa 
acuerda reunirse de nuevo para calificar la documentación aportada.

Y para que conste y surta efectos en el expediente, se extiende el presente Acta, tras haber manifestado su 
conformidad todos los componentes de la misma, de la que yo, como Secretaria, doy fe.

Vº Bº LA PRESIDENTE, LA SECRETARIA,

Fdo.: Ángel Raúl Fernández Gómez. Fdo.: Cristina Curto Jiménez.
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